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MuNicipALiDAD  DE  cour\iA

DECRETO  NO:  E_165i/2oi7

COLINA,   28 de Julio   de 2O17.

®

VISTOS:     Estos     antecedentes:     Memorándum
NO  882/17 de fecha 28  de Julio  de 2017, del Director de Administración y Finanzas
mediante el cual solicita Decreto Alcald¡cio que apruebe los Términos de Referencia
lD   NO   2683-226-L117,   y   llamase   a   licitación   pública   del   proyecto   denominado
"Adquisición  de  Materiales  de  Of¡cina  para  Programa  Vínculos  Diagnostico";  y  en

virtud  a  las atr¡buciones que  me confiere la  Ley NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de  Municipalidades;  Ley  NO  20.285,   sobre  acceso  a  la  información  pública  y  su
reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedim¡entos  adm¡nistrativos  que  rigen
los       actos       de        los       órganos       de        la        admin¡stración        del       estado.

DECRETO:

1.-    Apruébense     los    términos    de     referencia
lD  NO  2683-226-L117,  del  proyecto  denominado     "Adquisición  de  Materiales  de
Oficina  para  Programa  VÍnculos  Diagnostico";  Copia  de  la  solicitud  -Términos  de
Referencia,  pasan a formar pahe integrante del presente Decreto.
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2.-  Llamase  a  licitac¡ón  pública  para  el  proyecto
n  de  Materiales  de  Ofic¡na  para  Programa  Vínculos
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MUNICIPALIDAD  DE  COLINA
DIRECClÓN  ADM.  Y  FINANZAS

DE        :    SR.lVIANUELNUÑEZQUEZADA
DIRECTOR DE ADM. Y FINANZAS

A           :    SECRETARIO  MUNICIPAL
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MEMORÁNDUM NO& 2oi 7.

MAT.:  Proceso  Publicación.

Colina,  julio 28   del  2017.

En relación a la Solic¡tud  NO67 de DIDECO,  solicito a usted gestionar decreto alcaldicio,  que

aprueba   los   Término   de   Referenc¡a   y   llame   a   licitación   pública   la   "Adquisición   de
materiales  de  oficina  para  programa  VÍnculos  Diagnostico",  mediante  el  lD  NO2683-
226_L117.

Se  adjunta  soI¡citud.

Saluda atentamente usted,

MNQ/lhv.
Adj.:    Io  indicado

c.c.:   Secretaria  Municipal.
Archivo.



DIRECClÓN  DE ADMIN'STRACION Y flNANZAS

UN'DAD  DE ADQUISICIONES

LICITAClÓN  PÚBLICA

TERMINOS  REFERENCIA NO b9'S  -Z
PROCESO DE COMPRA  MENOR O IGUAL A 100 UTM (u) A TRAVES I)EL PORTAL umrw.merÍ:aílnniimm cl

REQUIRENTE:                DIDECO-Vrnculos  D,agnostico  EJe                                                 SOLICITUD  NO:  b+
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Mater¡ales  de  Oficina,  se  adjunta  nómJna de  los  artículos que  se  solicltan.

MONTO  PRESUPUESTARIO  (valor  lVA  lncl.).
Est¡ma[ivo

$  91'451                                                                                                           Disponlble X

CRITER'OS  DE EVALUAClÓN   (Los cr,ter¡os de evaluaclón  seleccionados deberán  dar  un  porcentaje  total del  100O/o)
Estos cr¡terios   se encuentran  definidos en   Anexo  NOI  Pauta de Evaluación do las Ofe rtas  (ad¡unto)

1.  Oferta  Económica 30% 6.  Serv¡cio  Post Venta 0%
11.  CÍ¡terjos Sustentables:11.1EficienciaEnergética

0%

2.  Plazo (entrega o ejecución en díasháblles)
0% 7.  Experiencia O% 11.2  lmpacto  Med¡o Ambienta, 5%

3.  Ofefta   Técnica de  los
3O%

8.  Comportam¡ento
10%

11.3  Cond,ciones  de  empleo
0%

Bienes o Servic¡os Contraclual Anterior y remunerac¡ones

4.  Servicjo  o  as¡stencia
0% 9.  Cump'¡m¡entos  de  los  requlsitos 20%

11.4  Contratación  de  Personas
O%

Tócnica con discapac¡dad

5.  Metodología 0% 10.  Certificación  Norma  'SO 5%
11.5  Otras  mater,as  de  altolmpactosocjal 0%

*  Re§o'ución  de empates  sí se  presentan  se definirá  con  'a JÉJ2peién (  NO  1),  2:J2p£ién (  NO  3)i  2=J2peién   (NO9).

lNSPECClÓN TÉCNICA  DEL SERVICIO  (lTS)
Nombre  Responsable  de  la  coordinación:  Glorla  Sal¡nas Arredondo
Teléfono:  227073398
Ma¡l',  g.segurldadesyoportun¡dades@gmail.com

PLAZOS       (SEGUN       CORRESPONDA       EN        LAEJECUClÓNDELSERVICIOOENTREGADEL
La  entrega  de  los  productos dará  ¡n¡cio  dentro  del  pr¡mer día de  emis¡Ón  de  la  orden  de

F'RODUCTO  DESDE  LA EMISlÓN  DE  LA ORDEN  DECOMPRA). COmPra.

CUALQUIER OTRO ASPECTO REVELANTE  ENRESGUAF`DODELOSINTERESESMUNICIPALES  OMULTASÍSIFUEREPROCEDENTE)
El no cumplimiento de los plazos sef,alados en  la entrega de los productos.

AMORY  HORMAZABAL YANEZ
D'RECTORA

DIRECCION  DE  DESARROLLO  COMUNITARIO
NOMBREi  CAF`GO  DEL

REQu'RENTE Y TIMBRE

L:toend4úS¥#íraü}cuerde que debefirmarel Director(a) de ia--

lTEM PRESUPUESTARIO
1140505006

USO EXCLUSIVO D A.F.

Uso 'ntemo de DAF.
La Solic¡tud do Com ra se devolverá al re ulronte en los si

1.     Elmontodecomprasupera  las  100UTM. lIE
2.    Lacuentaacargarnot¡enepresupuesto.     E

3.     No  están  bien  definidos  los  requisitos  del  producto  sol¡cítado  (técn¡cos,  cr¡ter¡os  de  evaluación,  inspección  técnica  y  otros  que  afecten  el

proceso). ]
4.   Otros.E

'NICIO DEL PROCESO (Uso  exclusivo  del  Dpto.  Adqu¡5iciones)



MATERIALES  DE OFICINA VINCULOS  DIAGNOSTICO EJE

No CANTIDAD PRODUCTO
1 3  un¡dades Croquera  21x32 cm  hoja  negra
2 2  Un¡dades Croquera  21x32  cm  hoja  blanca

3 3  Unidades Pendrive sgb
4 3  Unidades Cajas contenedoras de  plást¡co 62 litros
5 3  Unídades t¡mbre con selecc¡onador de  letra

6 15  Un¡dades Resmas de papel tamaño carta
7 5  Unidades Resmas de  papel tamaño oficio

®
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DE :  SRTA AMORY HORMAZABAL YAÑEZ
DIRECTORA DESARROLLO COMUNITARIO

l.MUNICIPALIDAD  DE  COLINA

A              :  SR.  MANUEL NUÑEZ QUEZADA

DIRECTOR DE ADMINISTRAClÓN Y FINANZAS

l.MUNICIPALIDAD  DE COLINA

®

MEMORANDUM  NRO.:   l3Y>    /17

MAT,:     Ioque  indica.

COLINA,  20  de Julio  2017

Junto con saludar cordialmente y por medio del  presente, solicito a usted gestionar
la  L¡citación  Públ¡ca  de  los  materiales de oficina de VÍncu'os  Diagnostico  Eje -DIDECO,  cargado  al

Ítem  1140505006.

Se adjunta documentación.

Sin otro particular,  atentamente

AHY4sa
DISTRIBUClÓN:
- Dirección de Administración y Fmanzas.

-  DIDECO.

- Programas.

Eñ--



UN'DAD  DE ADQUISIC'ONES

OBLl6AÓlONES DE IOS OFERENTES

POSTULAR ADJUDICADO

®   Presentar  lden'ificación  Oferente.  (Anexo  que  señale  el  nombre  de  'a Coordinar la  recepción  del  producto  con  la  'TS  o  unidad  de
empresa,   nombre   del   responsab'e   de   coordinar  el   servlc,o,   NO   de Adqiiisiciones,  según  lo señalado en  la  Orden de  Compra.
contactos,  correo electrónico y direcc¡Ón). Entregar el  producto  o  servic¡o  propiiesto en  su  oferta.

'   Presentar Ofer'a Técnica de los productos o servicio. Dar cumplim¡ento  al  p'azo  de entrega  o  eJecucIÓn del  servlc,o
Presentar Ofer'a  Económica de 'os productos o servicio ®   Dar cumplimiento  a  la  garantia  señalada  en  su  oferta.

':' Se  acepta  una  cotlzacIÓn  que  señale     la  iden'Ificación  del  oferen,e. -  Aceptación de la Orden de Compra a través de la platafoma
oferia técnlca y económ¡ca de' producto o servlc,o. \M^M,. mercad oDu bl ico. cl
Revlsar los  crl'er,os  de eva'uacíón y  proponer la  oferta de acuerdo a  'o ®   La  Factura  podrá  ser entregada  una  vez  recepcionado  el  producto
sol,c,tado. o serv,c,o

Obsorvación:
-  La  Factura  e'ectró     nJca  deberá  ser  rem¡'ida  al  correo  del  ITS  concopiaalcorreofac'uras.adciuisiciones®col¡nacl.

El oferente que no   infome o no inc'uva en su oferta en foma  íntegra los
requenm¡entos  exig¡dos  por  eI  Munlclplo,  quedará  fuera  de  base  y  no
continuará  par'icipando  en  el   proceso  de  contratación.   Sin  derecho  a
indemnlzación  alguna.

PROCEDIMIENTOS
La  MurHcipalidad  de  Colina  podrá  modif,car los  Téminos de  Reíerencla  por solicítud  del             rente,  por esta  unidad  al  detectar aúún  emor  u
ornlsión,  o también  en  atencion  a  a¢ima  consulta  realizada  por algún  oferente,  en  la  entrega  de  respuesta y  ac'araclones  siendo  informado
a  los  oferentes  antes  del  clerre   de  la  propuesta  a  través  del  portal  MercadoPublico   Dichas  modificaclones  serán  formalizadas  rnediante  el
respectivo acto administratlvo   Será  responsabllidad  de los  oferentes  iníomarse de es(as  modificaclones  a traves deI  Porta'  MercadoPublico.

®      Las  preguntas  y/o  aclaraclones  realizadas  por  los  oferentes  par,ic,pantes  deberan  ser  respondidas    fomalmente  por  e'  ReQuirente  o  rTS,
dentro  del  plazo señalado  en  el  portal.

-      una vez realizada b apertura electrÓ"ca de las oíertas, Ia Municipalídad podra solicitar a los oferentes que salven errores, omLslones íomales,
siempre  y  cuando  las  rectiÍ,cacíones  de  djchos  viclos  u  omislones  no  les  conf,eran  a  esos  oferentes  una  §ituación  de  privileglo  respecto  de
los demas competidores,  esto es,  en tanto  no se  afecten los  pr,nclplos de estricta sujeción  a los ténmlnos de referencia y de  úualdad  de los
oferentes,  y se  informe de dicha  solicitud  al  resto de  los  oferentes sl  comespondiere  a traves del  Sistema  de  'níomaclón  (Certificaclones  o
antecedentes se  hayan  producido u  obtenido con anterioridad  al  venclmiento del plazo para  presentar ofer,as  o se  refieran a situaciones  no
mu'ables  entre e'  vencimiento del  plazo  para  presentar ofertas  )

Se  dará  un  plazo  máxlmo  de  48  horas  corridas,  contados  desde  la  notif,cacion  del  respectivo  requerlmiento,  deberan  responder,  aclarar  o
para  acompañar los antecedentes solicitadcG.  No se consideran las respues'as o  los  antecedentes recibidos  una vez vencído dicho  plazo   La
responsabilidad  de  revisar el  "foro  inverso"  disponible  en  \^MM, mercadoDublico  cl,  es  del  oferente  partic,pante.  (Arl.  40  Reglamento  Ley  NO
19,886).

En  caso que  la  Municlpalidad  m  pueda  adjudicar dentro del  plazo  indicado,  deberá  infomar las  razones  de  ello  a través  de'  pona'  Mercado
Público  e  indicará  un  nuevo  plazo  para  adjudicar a  través  del  portal  MercadoPublico  confome  lo  establece  el  articulo 41  del  Reglamento  de
bLeyNo19886.

®       La  adjudicación  se  realizara  en  cumplimiento  de  los  Términos  de  Referencia   medLante decreto Alcaldicio.

CIáusula de readjudlcacion.  s, el respectivo  adjudicatarlo se desiste de  su oferta,  no se inscribe en Chileproveedores,  Ia entidad licitante podra
dejar sln eíecto la adjudlcación y seleccionar al  oferente que, de acuerdo al resultado de 'a evaluación  k, síga en puntaje, y así sucesivamente`

La  Municipalidad  declarara  inadmisibles  las  ofertas  cuando  éstas  no  cumplieren  'os  requisítos  establecidos  en  las  bases  y  declará  desierta
cuando no se presenten ofenas.  o bien cuando éstas no resulten convenientes a sus  in,eresesi  ambos casos con resolución fundada

La  Municipalidad  revocará  el  proceso  licitatono  debidamente justificada,  m  pudiéndose  segu,r el  flujo  normal  que  conduce  a  la  adjudicación
con  resoliición fundada`

E'  o  los  oférente  (es)  adjudicado  (os)  que  incumplan   en  el  proceso  seran  mal  evaluados  en  el  "Cuestionario  de  calificación",  y  a  través  deI
sistema  en e'  Registro de Contratista y Proveedores   del  "Componamjen'o Contractual" este último con resolución fundada.  En los siguientes
CaSOS

'  El  oferente  que cancele  ki  orden  por no  contar con el stock  requerido.
'  Entregar el  produc'o en mal estado
-  No  cumplir con  el  plazo de entrega  señalado  en  su  ofer'a
'  No  cumplir con  b  ejecución  del  servicio  de  acuerdo  a  los  requerimientos técnicos  y económicos

'      Resolución de empates'  S¡ al completarse la evaluacIÓn dos o  más oferentes tuviesen úualdad de  puntaje, se entregará la  pnmera opcion, y
en  caso  de  persistir  la  úiJaldad,  será  definido  a  favor de  qulen  presen'a  la  segunda  opcion   De  persistlr el  empate  será  definido  a  favor  de
quien  tenga  rnayor  puntaJe  de  la  tercera  opcjón.  Estas  opclones  se  encuentran  definidos  en  ki  página    NO1,  en  Resolucion  de  Ernpates
seña'adas en r)

priT,cipANTE§'`` D`Et:`pRocEso    y- _

Requirente'  D¡rectlvo  o Jefa'ura  que  sol¡cita  el servicJo.

ITS'  Inspección Técn¡ca  deI  Serv¡cio,  responsable  de  'a  coordinación y recepcIÓn  del  bjen  o  servlclo.

Director  DAF   Directivo  que  autor,za  el  presupues'o
Un¡dad  Adquislc¡ones   Responsable  de gestionar el  proceso  'Icltatono  med,ante  la  p'atafoma \^^^M,.mercadonub'ir.o  cl`

un,dad  de  Contabllldad:  Responsab'e  de gest,onar el  ¡ngreso  de  las  facturas de  los  Proveedores.
Tesorer¡a  Munlc¡paI:  Responsable de gest¡onar y entregar 'os estados  de pago.

\.   `_``,  ,_\ '_L`.  '   .--\`'-'\```1-P\g!9S_\E~Rt.M`l®`g`\N.>Ti9S,<TEéQRE\R;iÁ Muh'e'\pÁL   {FoRMA DE  pAc`o,

-  Se pagará el servicjo a 30 días contra  Fac'ura y recepc¡Ón confome del  Requirente o  lTS,  la foma de pago es con  CHEQUE.  /No se realizandeDÓsitosni'ransferencias\.

'  Consultas  al   fono  22  7073327  o  a'  correo  iose.zuniaa®colina.cl,  esteban  onateÍ@colinaicl
-Pago  a  proveedores en  horar¡o  de   15:10  a  17iOO  hrs.
i  Para  el  retiro del  estado de  pago  presentar Rut de  la  empresa  o  un  poder simp'e.
-  El  proveedor deberá  ¡nformar con  antelación y por escrito a  Tesorería  si  efectuará  o no cesión  de  Factoring   de  las  facturas  que  emanen  de

una  Orden  de  Compra,  dando  cumplimento  al Art   75 del  Reglamento de  la  Ley  19  886
-  S¡  'a factura  no fuera  receDcLonada  Dor  la   Un,dad  de Adauls,c,ones  o  Contab¡l¡dad  deberán comunlcarse con  la  'TS.


